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Sociedad Cooperativa Limitada Frutera de Torrelameo (Lé
ridaJ. APA 067. CIF 25019548. Para la aJllpliación de'una central
hortofruticola en la citada localidad, .

Lo que comunico a V. I: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983) , el Secretario de Estado de Hacienda, JoSé Victor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de iulio de 1983 por la que· se pro_
rroga. se fijan módulos contables )1 se amplta el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
k1 firma «Danona"S. Cooperativa., para la im,Dor
tación de diversos tipos de madera )1 la exporta_
tación de librerias, dormitorios, mesas, elementn.~

modulares y sillas.

24237

24236

t'rimero_-Prorrogar por- un año a partir del 9 de Julio de
19i1" el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la tir
ma «Luis Garcf..¡, Núnez., con domicilio en calle San Esteban,
número 44, Malina de Segura (Murcia), y documento nacional
de lden:idaj número 22361.408.

~egundo.-Modificar el articulo segundo referente a las mer
canciasde Importación, en el sentido de especificar el recu..
brimiento de e3t~ño df' la hojalata_ que es E~l. E-2, E-3 y E-l.

Tercero.-EI mteresado queda obligado a declarar en la do
cumentadón aduanera tle exportación y en la oorrespondiente
hala de detaJle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
tiscal, asi como calida.d.es, tipos (acabados, colores,' especifica
ciones particulares, fornias de presentación), dimensiones y
demás características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso debE"rán coincidir. resp?::
tivamente, con las mercancías previamente importaetas,o quP
en su compensación se importen posteriormente. a fin .. de que
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comI'ro
badanes que estime conveniente realizar. entre ellas ia ""x
t.racción de mu~stras para su revisión o análisis por el Labo~

retorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondien!e
hoia de detalle.

Cuarto.-Se mantienen en toda su inoogridad los restantes ex
tremos de l~ Ordpn de 14 de mayo de 1981 (.. Boletín Oficial
del Estado~ de 9 de julio). que ahora se prorroga y modific.l..

Lo que cnmun·I('O a V loara '>u ro nacimiento V efectos.
Dios guarde a V L muchos año.!!.
M<'\drid 13 de julio dA 1983':""P O, el Director general d",

EX~Xlrtadón, Apolonio Ruiz Llgero

Urna Sr. Director general d~ Exportación.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dltnte promovido por la. Empresa '«Danona S. Cooperativa., so_
Iicltand.J prórroga, modificación de módulos contables y amplia
ción del régimen de .tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversos tipos de madera y la exportación de
1ib~erías dormitorios, mesas. elementos modulares y sillas, au.
torlzado por Orden ministerial de 4 de junio de 1981, modificada
por Orden ministerial de 5 de noviembre de 1981 y oomple_
mentada por Orden ministerial de 1 de 1unto de 1982,

Este Ministerio, de acuerdó a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l-'rimero.-Prorrogar por dos atios mas a partir del 13 de
agosto de 1983 el tráfico de perfeccionamiento activo conce
dido.

Segundo.-Fila.clón de módulos contable! oon vaIldez desde el
1 de julio de 1983 hasta el 30 de junio de 1984:

.Por cada 100 kilogramos de los productos que se exporten
se podrán importar con franquIc1a arancelaria, o se datart\n en
cuf"nta de admisión temporal, o se devolverén los derechos aran·
celarlOS, según el sistema a que se aco1a el interesado, des~

cofltando el peso de cualquier otra mercancfa incorporada, las
cantidades que respectivamente se detallaDl

ORDEN de 13 de julio de 1983 por !a que S8 pro..
rraga y modifica a la firma «Luis Garda Núñez;_
el r4gimen de tráfico de perfeqctonamiento activo,
para la tmportación de hojalata y la exportación"
de envases.

l!mo. St.: Cumplidos los trárnitE's reglamentarios en el expe.
dlPnte promovido por la Empresa «Luis Garcia Núdez-, ,sollc1.
ta:'Jdo prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
a<;t,¡vo para la importación de hojalata, y la exportación de
envases, autoTlzado por Orden ministerial de 1-4 de mayo de.
19S1 {«Boletín Oficia; del Estado.. de 9 de Julio "de 1980.

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. El plazo de duración de cinco afias se entenderé. fina
lizado el mismo dia, que, en su casO, se p-oduzcs. la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Eurooeas, y

2. Dicho plazo se iniciara, cuando procediere. f' partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Ord en de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumpHmiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficias concedidos y al abono o reintegro; en
su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposiclón, de acuerdo con lo previsto en el artku lo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio
de Economfa y Hacienda,en el- plazo de un mes, contado a
partir del dfa siguiente al de su publ.icaci6n.

Relación de empresas

Fernando Fernández Garcia. Documento "'.1( ional de irlenti·
dad: 22.265285. Para modificar una· industria cárnica de em
butidos y matadero e instalación de despiece en CaravRca
(Murcia), .

Sociedad Agra.ria de Transformación. número 311, VISAJU
Instalación de una industria cárnica de despiece. embutidos y
salazones en Villarta de San Juan {Ciudad ResIl.

Lo que- comunico a V. L -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid. 4 de 1ullo de 1983.-P. D (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Víctor Se
villa Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretaría.

ORDEN de 4 de julio de 1M3 'por la ql.UI se canee:
den a las Empresas qu"e se cir 'rl- los ber¡·-,f'('io's
fiscales que establece la Ley 19 ?ú63, de 2ü' dt
ciembre, sobre industrias de «~nterés preferente..

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de A~ricultura

Pesca y Alimentación por las que se declaran a las empresas
que al finel se relacionan como Agrupaciones de Productores
Agrarios, concediéndoles Jos beneficios. ·fiscales previstos en el
artículo 5.° c) de la Ley 29/1912, de 22 de Jullo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento si:Jña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 19f15.
se otor,llan a las empresas que al Hnal se relacionan los si·
gulentes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
(let Impuesto Industrial durante el periodo de Instalación.

BJ Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la. impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
9Xtensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
811 Espafta. se importen para su incorporación en primera ins·
talaciÓD, a bienes de equipo de producción naciona.L

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el «BoleUn Oficial del Esta.do~.

No obsta~te-, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali·
zado el mismo dfa que, en su caso, se produzca 18 integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas. 'f

2, Dicho plazo se iniciará., cuand.J procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos ,Especiales, de acuerdo oon lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo·.-El incumpl1mIento de' I.-"Ualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneticiarla d~TA lugar a la
privaci"in de los beneficios concedidos y al abono o reintegro,
en su caso, de los impuestos boniricados.

Tercero.-Contra la presente Ordln podrá interp,mers8 re
curso de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
~e la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
tle Hacienda. en el plazo de un mes, contado a partir del día
1iguiente al de su publicación.

Empresas que se relacionan·

Sociedad Cooperativa de Comercfallzación Agrana «Coato-,
'fe Totana (Murcia), APA 091. CIF 30040B93. Para la instalación
de un molino de pimentón en la citada localidad de Totana
(Murcia).


